
05001-41-05-005-2022-00416-00 
Aclara 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dentro del proceso con radicación 05001-41-05-005-2022-00416-00, y con el fin de ahondar 

en garantías, se aclara que la providencia que antecede, en el entendido que para todos los 

efectos, el auto fue proferido el día NUEVE (9) DE MAYO DE 2023, y no el 8 de mayo como 

erróneamente se indicó.  

 

Además de ello, se clarifica que la diligencia que fuera reprogramada en la citada 

providencia, había sido fijada para el mismo 9 de mayo de 2023. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ANDRÉS ARISTIZÁBAL RIOS 
JUEZ (enc) 

S.A. 


